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PROYECTO 

“ET FORMEM” BÉTERA” 

Programa Mixto de Empleo – Formación Escoles d’Ocupació 

(2017) 

La Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación (LABORA) convocó en el año 2017 una línea de 
subvenciones para el desarrollo del Programa Mixto de 
Empleo-Formación, también conocido como Escoles 
d’Ocupació “ET FORMEM”, destinado a mejorar la 
empleabilidad y cualificación de las personas 
desempleadas con dificultades de inserción laboral o 
pertenecientes a colectivos vulnerables. 

Los Programas Mixtos de Empleo-Formación, se enmarcan 
en el Plan AVALEM EXPERIENCIA y se imparten en 

entidades locales gracias a las ayudas concedidas por LABORA. Como ejemplo de esta convocatoria de 
subvenciones presentamos como Buena Práctica la actuación desarrollada en la población valenciana 
de Bétera, cuyo Ayuntamiento ha sido una de las entidades beneficiarias, y que ha permitido la puesta 
en marcha de una Escola d’Ocupació para la implementación del Programa Mixto de Empleo-
Formación. 

El Programa ha tenido tres ediciones, 2017, 2018 y la última, “ET FORMEM BÉTERA III” es la que vamos 
a presentar como Buena Práctica. La subvención otorgada para su realización ha sido de 232.000 €, y se 
ha realizado entre los meses de mayo a noviembre de 2019. En esta ocasión se establecieron dos grupos 
de trabajo: actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería y operaciones auxiliares de 
servicios administrativos y generales. 

 

 
Área de actividad: 

(seleccionar una o varias 
áreas) 

X Acceso al empleo para la población activa e inactiva 

X Igualdad de género y conciliación de la vida personal y familiar 

con el trabajo 

☐ Movilidad 

☐ Integración sostenible de las personas NINIs (Jóvenes) 

☐ Personas emprendedoras y creación de empresas 

☐ Adaptación a los cambios para empresas 

☐ Adaptación a los cambios para personas empleadas 

☐ Envejecimiento activo 

☐ Reducción del ausentismo escolar y mejora del acceso a una 

educación primaria y secundaria de calidad 

☐ Mejora de la educación terciaria, consecución y acceso 

☐ Aprendizaje continuado 

☐ Integración de las comunidades marginales 

☐ Promoción de la empresa social 

☐ Estrategias de desarrollo impulsadas por la comunidad 

☐ Mejor acceso a los servicios sociales 

X Inclusión activa 

X Lucha contra la discriminación 
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☐ Modernización de las instituciones laborales y la movilidad 

transnacional 

☐ Capacidad institucional y eficiencia de las administraciones y 

servicios públicos 

☐ Creación de competencias para las partes interesadas 

☐ Pactos sectoriales y territoriales que se movilizan por la reforma 

☐ Economía baja en carbono 

☐ Agenda digital 

☐ Investigación y desarrollo 

☐ Competitividad de las PYMEs 

Objetivo específico en el 
que se enmarca el proyecto 

OBJETIVO ESPECÍFICO 9.1.2 Aumentar la contratación de 

personas en situación o riesgo de exclusión social 

Fecha realización/ Duración 2017 

Contribución del FSE 116.000 euros 

Presupuesto Total 232.000 euros 

Participantes (Desagregar 
por sexo, si se tiene el dato) 

30 personas 

País España 

Organización 

LABORA (Servicio Valenciano de Empleo y Formación) – 

Generalitat Valenciana 

Web 

http://www.labora.gva.es/es/fondo-social-europeo/que-es-el-fondosocial-
europeo 

Redes Sociales @GVAlabora 

Vídeo  

Detalles de Contacto 

LABORA – Servicio de Coordinación del FSE 
Av. Navarro Reverter, 2 – VALENCIA 

labora_fse@gva.es 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS PARA SER CONSIDERADA BUENA PRÁCTICA 

1. La actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios, beneficiarios 
potenciales y el público en general. 

2. La actuación incorpora elementos innovadores. 

3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos. 

4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito territorial 
de ejecución. 

5. Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida.  

6. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no 
discriminación, así como responsabilidad social y sostenibilidad ambiental. 

7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública. 

 

 

Se puede obtener información detallada sobre estos criterios en la pág. 22 y 23 de la Guía Metodológica 
de Seguimiento y Evaluación de las Estrategias de Comunicación de los Programas Operativos del FEDER 
y del Fondo Social Europeo 2014-2020 y en las Estrategias de Comunicación de los Programas 
Operativos FSE: 

             

http://www.mitramiss.gob.es/uafse/ficheros/comunicacion/guia_evaluacion_comunicacion.pdf 
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Buena Práctica de la Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo y Formación (LABORA), de 
la línea de subvenciones para el desarrollo del Programa Mixto de Empleo-Formación Escoles 

d’Ocupació “ET FORMEM” para 2017. 

ESCOLES D’OCUPACIÓ “ET FORMEM III” DE BÉTERA: NUEVAS OPORTUNIDADES A TRAVÉS DE LA 
FORMACIÓN 

Presentación 

La Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo y Formación (LABORA) convocó en el año 2017 
una línea de subvenciones para el desarrollo del Programa Mixto de Empleo-Formación, también 
conocido como Escoles d’Ocupació “ET FORMEM”, destinado a mejorar la empleabilidad y cualificación 
de las personas desempleadas con dificultades de inserción laboral o pertenecientes a colectivos 
vulnerables. 

El coste total programado de esta operación es de 49.191.000 €, de los cuales el 50% (24.595.500 €) 
son cofinanciados por el Fondo Social Europeo (FSE) dentro del Programa Operativo Regional de la 
Comunitat Valenciana 2014-2020. Hasta la fecha ya se han certificado 3,8 millones correspondientes a 
“ET FORMEN” de la primera etapa entre los años 2017 y 2018. 

El número de participantes en el Programa Mixto de Empleo-Formación previstos para el periodo 2014-
2020, según las fichas de programación, es de 1.992. Se espera que un 11% de los mismos logren la 
inserción laboral, ya sea por cuenta ajena o propia, tras la realización del mismo. 

Los Programas Mixtos de Empleo-Formación, se enmarcan en el Plan AVALEM EXPERIENCIA y se 
imparten en entidades locales gracias a las ayudas concedidas por LABORA. Como ejemplo de esta 
convocatoria de subvenciones presentamos como Buena Práctica la actuación desarrollada en la 
población valenciana de Bétera, cuyo Ayuntamiento ha sido una de las entidades beneficiarias, y que 
ha permitido la puesta en marcha de una Escola d’Ocupació para la implementación del Programa Mixto 
de Empleo- Formación. 

El Programa ha tenido tres ediciones, 2017, 2018 y la última, “ET FORMEM BÉTERA III” es la que vamos 
a presentar como Buena Práctica. La subvención otorgada para su realización ha sido de 232.000 €, y se 
ha realizado entre los meses de mayo a noviembre de 2019. En esta ocasión se establecieron dos grupos 
de trabajo: actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería y operaciones auxiliares de 
servicios administrativos y generales. 

 

En cada grupo hay 10 alumnos participantes que se encuentran en alguno de los colectivos vulnerables 
a los que va dirigida la actuación. Cuando el alumnado termina el Programa, recibe un Certificado de 
Aprovechamiento con el detalle de las horas, áreas o módulos superados con evaluación positiva. 
También pueden solicitar el Certificado de Profesionalidad o acreditación parcial acumulable que 
corresponde a la formación recibida.  
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JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE BUENAS PRÁCTICAS:  

A continuación, presentamos los argumentos que hacen de esta actuación una Buena Práctica de 
acuerdo con los criterios definidos: 

1. Elevada difusión entre los beneficiarios, beneficiarios potenciales y el público en general. 

Esta actuación ha tenido una amplia difusión a través de distintos medios:  

• Notas de prensa y prensa local i 

Información de la visita de la Comisión Europea realizada el 20 de junio de 2019 a la Escuela de 
Empleo de Bétera 
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• Redes Sociales 

Redes Sociales 

Twitter con la visita realizada 
por la Comisión Europea el 20 
de junio de 2019.  

 

Blog de Labora 

 

• Videos en YouTube 
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Boletín Informativo de la Comunitat Valenciana sobre Financiación Europea de la D.G. Fondos 
Europeos (Conselleria Hacienda) 

 

2. La actuación incorpora elementos innovadores 

A diferencia de los Ciclos de Formación Profesional Reglada o la formación dirigida a las personas 
desempleadas, los Programas Mixtos de Empleo-Formación son innovadores porque desde el principio 
del proyecto el alumnado es contratado, en este caso por el Ayuntamiento de Bétera, mediante un 
contrato para la formación y aprendizaje y por tanto, recibe un salario mientras aprende. Es decir, 
reciben una formación profesional ocupacional adecuada a la ocupación a desempeñar, en alternancia 
con el trabajo y la práctica profesional. 

Asimismo, la participación en este Programa permite la obtención de un Certificado de Profesionalidad 
que acredita, oficialmente, las cualificaciones profesionales del participante. Estas cualificaciones son 
los conocimientos y capacidades de una ocupación, que se estructuran en competencias profesionales 
y se pueden certificar mediante formación o experiencia laboral. Existen certificados de nivel 1, 2 y 3 
según las horas realizadas, y en el caso de “ET FORMEM BÉTERA III” se pueden obtener del nivel 1 y 2. 
También se les da la oportunidad de obtener el título de la ESO ((Enseñanza Secundaria Obligatoria) 
gracias a la preparación necesaria que reciben para presentarse a las pruebas oficiales. 
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3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos. 

El resultado obtenido gracias a la implementación de estos Programas Mixtos de Empleo-Formación se 
adecúa al objetivo establecido, es decir, mejorar la cualificación y facilitar la inserción social de 
colectivos más vulnerables creando nuevas oportunidades laborales para evitar la exclusión social y la 
pobreza. 

En la primera edición de ET FORMEM, convocados en 2017 y certificados en 2018, participaron un total 
de 636 personas, de las cuales 278 eran hombres y 358 mujeres. A los 6 meses de la terminación del 
Programa, según el cuestionario de resultados que cumplimentan las personas participantes, un 14% 
había conseguido incorporarse al mercado laboral. 

En el caso concreto de “ET FORMEM BÉTERA ”, en esa misma convocatoria de 2017, participaron 30 
personas, de las cuales 20 continuaron sus estudios en la convocatoria del año siguiente para así 
aumentar el número de módulos y poder obtener el Certificado de Profesionalidad correspondiente al 
completar el ciclo de dos años. 

 

Destacar por último y como ejemplo práctico 
que, gracias a los conocimientos adquiridos a 
través de este Programa, el alumnado del grupo 
de jardinería ha accedido a bolsas de empleo de 
esa especialidad como las de VAERSA (Empresa 
pública de la Generalitat Valenciana que presta 
todo tipo de servicios relacionados con la gestión 
medioambiental).  

 

4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito territorial 
de ejecución 

Tomando en consideración los datos publicados en el portal estadístico de la Generalitat Valenciana 
relativos a los indicadores de pobreza y condiciones de vida, se valoran positivamente aquellas 
actuaciones que se desarrollen en las comarcas en las que se aprecia mayor diferencia porcentual entre 
la tasa de población en riesgo de pobreza y/o exclusión social en relación con la media de la Comunitat 
Valenciana. Los Programas Mixtos de Empleo-Formación están diseñados para que den respuesta a las 
demandas del mercado de trabajo y sean capaces de activar el desarrollo de las comarcas, generar 
riqueza y, consecuentemente, puestos de trabajo. 
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El Programa Mixto de Empleo-Formación “ET FORMEM” cumple, entonces, un triple objetivo: en primer 
lugar, proporciona formación y cualificación al alumnado, también les garantiza un salario y por último, 
beneficia a las localidades en las que se desarrolla, porque la realización de obras o servicios que 
proporciona son de utilidad pública o de interés social. Así, por ejemplo, uno de los grupos recibe 
formación en el área de actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería y después 
pone en práctica lo aprendido trabajando en el vivero municipal para producir diferentes especies de 
plantas y además, va a encargarse del mantenimiento de espacios y zonas verdes de la localidad. 

5. Alto grado de cobertura a la población a la que va dirigida 

La actuación va dirigida principalmente a un colectivo más vulnerable dentro de la población en general. 
Según la Orden por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa Mixto de Empleo-Formación 
Escoles d’Ocupació “Et Formem”, las personas a las que va dirigidas han de cumplir una serie de 
requisitos como los siguientes: ser demandante de empleo, mayor de 18 años y pertenecer a colectivos 
prioritarios, entendiendo por ello a las personas con dificultades de inserción laboral o pertenecientes 
a colectivos vulnerables como personas desempleadas de larga duración, los mayores de 45 años con 
baja cualificación, personas con diversidad funcional, mujeres, y en especial las víctimas de violencia de 
género, entre otros.  

 

6. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no 
discriminación, así como responsabilidad ambiental 

Siguiendo con la Orden por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa Mixto de Empleo- 
Formación Escoles d’Ocupació “Et Formem”, en ella se establece que, para la selección de las entidades 
beneficiarias, en este caso el Ayuntamiento de Bétera, se valorarán la acciones positivas que garanticen 
y promuevan la igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres así como disponer de un 
Plan de Igualdad. Por otro lado, la selección del alumnado se realizó atendiendo a criterios de paridad, 
respetando los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación. En el curso también se les 
imparte formación complementaria de carácter modular sobre temas de inserción laboral, 
sensibilización medio ambiental y en igualdad de género, así como prevención de riesgos laborales y 
alfabetización informática. 

7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública 

Esta actuación está en consonancia con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible propuesta por la 
ONU, en concreto, con el Objetivo 4. Educación de Calidad, dirigido a garantizar una educación inclusiva 
y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos, así como 
eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles 
de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas con 
discapacidad  
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Y en el ámbito de políticas autonómicas, el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado por el Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación (Labora) 2017-2019, incluye entre sus objetivos estratégicos, 
mejorar la cualificación de las personas, tanto desempleadas como ocupadas, a través de una formación 
que les capacite para el ejercicio cualificado de las profesiones y el acceso al empleo, así como 
permitirles compatibilizar la formación con la práctica profesional en el puesto de trabajo, mediante la 
formación en alternancia con el empleo. Una formación que responda a las necesidades, tanto 
presentes, como futuras de las personas y del tejido productivo de la Comunitat Valenciana, 
incrementando la calidad formativa. 

Asimismo, entre sus objetivos operativos establece la necesidad de mejorar la cualificación profesional 
y la inserción profesional de las personas con especiales dificultades de inserción en el mundo laboral, 
a través de los programas públicos empleo y formación dirigidos a mejorar la cualificación profesional 
y la inserción profesional de las personas con especiales dificultades de inserción en el mundo laboral. 

Los planes AVALEM forman parte de estas estrategias de actuación, y en ellos la actividad 
subvencionadora es el instrumento necesario para la consecución de las medidas y actuaciones de 
carácter transversal a todas las modalidades de políticas activas de empleo. Destacamos AVALEM 
JOVES, destinados a los y las jóvenes menores de 30 años y AVALEM EXPERIENCIA, que recoge las 
medidas para favorecer la empleabilidad y la activación de las personas mayores de 30 años, en 
particular, paradas de larga duración y mayores de 45 añps  


